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Publicación de acciones para simplificar trámites ante la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios.  

El pasado 27 de marzo de 2025, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(“COFEPRIS”) publicó en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”), el Acuerdo por el que se establecen 

acciones de simplificación para trámites que se realizan ante la COFEPRIS (“Acuerdo”).  

Entre las acciones de simplificación precisadas en el Acuerdo, destacan las siguientes:  

i. Eliminación del requisito en el uso del formato “Aviso de Funcionamiento, de responsable 

Sanitario y de Modificación o Baja” en los trámites para la presentación del aviso de 

funcionamiento y del responsable sanitario de establecimientos de insumos para la salud y de 

establecimientos de salud ambiental, en sus diversas modalidades. 

ii. Eliminación del requisito en la presentación del “aviso del responsable original para la baja de 

responsable sanitario” en los trámites relacionados con la modificación o baja del aviso de 

funcionamiento y/o responsable sanitario de establecimientos de insumos para la salud y de 

establecimientos de salud ambiental, en sus diversas modalidades. 
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iii. Fusión de los trámites COFEPRIS-05-006-A, COFEPRIS-05-006-B, COFEPRIS-05-006-C, 

COFEPRIS-05-006-D y COFEPRIS-05-006-E en un único trámite denominado “Aviso de 

funcionamiento y de responsable sanitario de los establecimientos de insumos para la salud”, 

con diversas modalidades. 

iv. Fusión de los trámites COFEPRIS-05-007-A, COFEPRIS-05-007-B, COFEPRIS-05-007-C, 

COFEPRIS-05-007-D y COFEPRIS-05-007-E en un solo trámite denominado “Aviso de 

Modificación o Baja al Aviso de Funcionamiento y/o responsable Sanitario del 

Establecimiento de Insumos para la Salud”, con diversas modalidades.  

El Acuerdo entrará en vigor a los 15 días hábiles posteriores a su publicación en el DOF.  
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